
COMUNICADO Nº2 
 

 
 

Comunicado nº2 

 

Licitación Abreviada 16/2020 
Expediente  2020-2674 

 

OBJETO: CONSTRUCCION DE PLUVIALES EN LA CIUDAD DE RIVERA 
 

ANTE CONSULTAS REALIZADAS SE RESPONDEN Y SE CAMBIAN  LAS FECHAS FIJADAS 
PARA RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS DEL PRESENTE LLAMADO. 
 

1- C: donde son los trabajos a efectuar. Los mismos son en forma continua o por órdenes de 

trabajo. R: Los Trabajos a realizar se encuentran dentro de la planta urbana de la 

ciudad, y se emitirá una Orden de Trabajo por cada obra a realizar. 

 

2- C. Agradecemos adjuntar las profundidades a las cuales se deben instalar los caños.  Las 

mismas pueden ser discriminadas en el rubrado? A su vez confirmar si las mismas son por eje 

de calzada o sobre cordón. R:  Dado que los trabajos a realizar serán definidos según 

demanda y necesidad, no se especifican profundidades, las cuales se estudiarán en 

cada caso por el Director de Obra y según expresado en el punto 7.4- EXCAVACIONES, 

“Todas las excavaciones serán practicadas en trincheras a cielo abierto, según precio 

unitario establecido en el siguiente rubro: Excavación no clasificada a deposito” “Las 

profundidades a excavar dependerán del proyecto o las determinaciones del Director 

de Obra, debiendo cumplir con las tapadas mínimas que garanticen la protección del 

caño.” 

3- C: Es saneamiento nuevo o reparación del existente?. De tener que conectar con el existente 

solicitamos amablemente se indiquen las cotas y materiales de la instalación existente. Como 

también la zona. De ser parte del alcance de la oferta la conexión al sistema existente, 

agradecemos agregar el rubro. R: No es saneamiento ,….son obras Pluviales 

4- C: confirmar que la reposición de pavimentos es por cuenta de la IDR. Caso contario indicar la 

cantidad y que material debe ser el mismo. R: La reposición del pavimento será 

responsabilidad de la IDR, no obstante, la contratista deberá rellenar la excavación 

con material según especificado en pliego, debidamente compactada hasta el nivel del 

pavimento existente, permitiendo el tránsito de vehículos.  

5- C: especificar el tipo de veredas que se debe reponer. R: Las veredas a reponer deberán 

ser similares a las que se afecte con las excavaciones, pudiendo ser tipo 9 panes, 

hormigón peinado, hormigón lavado, etc. 

 

NUEVAS FECHAS DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS: 
 

RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta la hora 15:00 del día  24 de noviembre  de 2020  en  
Unidad de Licitaciones calle Agraciada Nº 570 (PB) Rivera, en sobre cerrado, o vía fax al Tel. 
46231900 interno 138.-No se admitirán otras formas de presentación de las ofertas.  
  
APERTURA: El día 25 de noviembre  de 2020 a  partir de  la hora 12:00 en Unidad 

Licitaciones  
 

 

 


